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S U M A R I O

P a r t e  O fic ia l

Mlfllatsrlo de Hacienda:
B tal ordm resolviendo expediente instruido 

en la Dirección Qemraí de lo Contencioso 
del Estado^ ai efecto de que se determine 
la conducta que hayan de seguir las Ofi
cinas liquidadoras respecto á las relacio
nes de bienes que d los efectos del artícu* 
lo 198 del Reglamento de 20 de Abril 
último se presenten por las personas ju 
rídicas, comprendidos en el apartado 9,̂  
del articulo 193 del mismo Ht^glamento.

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos en el mes de Septiem
bre próximo pasado ha sido el de 8,7§ 
por 100,
Kaiiterio I9 In̂ truecié» FúMíea j Bdk* ArUs:

Beálarder^ dúponiemlo quede constituido 
en la forma que se indica el Tribunal 
para juegar las posiciones d plazas de 
Inspectores auxiliares de primera cnse- 
ñanea,

HIaleterlo de Foaente:
Beal orden trasladando nota del Gobierno 

alemán referente d los envíos postales de 
plantas, adoptada por los Estados adhe
ridos al Convenio internacional filoxéri- 
co de S de Noviembre de 1881,

Administración Central:
Estado-—Asunto«b tíontencioaos.— 

ciando el fallecimiento en Portugal y  
Buenos Aires de los súbditos españoles 
que se indican.

H acienda.—Dirección (General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estñáo,—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde kan cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Glasea 
Pasivas.—Relación de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen
tro directivo durante la primera quince
na del m̂ *s próximo pasado. 

Señalamiento de pagos y entrega de valores. 
Declarando desierta la subasta celebrada 

para adquisición y amortización de Deu
da del Tesoro procedente del Personal, 

Gobernación. •—Inspección General de 
Sanidad exterior.—dniiwcianífo hodm- 

desurroUado la epidemia de cólera en 
el puerto de Mudania y en los demás de 
las costas del mar de Mármara.

Idem id, id. en (dasomenae (Golfo de Smir- 
na), en Sinope (sobre el Mar Negro), en 
Kaiffd ó Haiffá («t» la Bahía de Akha- 
Siria) y en la Meca (Arabia), puntos to
dos úe la Turquía Asiática.

Idem la existencia de casos de peste bubó
nica en Smirna (Turquía Asiática),

Fom ento.—Dirección Góiieral de Obráe 
Públicas.—Aguas.—Aútóriéándo á éd» 
losé üalalefn Jiménez pora modificar el 
emplazamiento y altura de la presa, y  
ampHdr hofta l,^gÓ litros por segundo el 
cquacif de agua del aprovechamiento dél 
Molino de M ajo 6 de la Peña, situado en 
el rio Cega, termino de Aguilafuente (Se- 
govia), con destino d  la producción de 
epergia eléctrica.

A nm o  i .’—BQi^A.—pB8BByATOBio Cen
t r a l  MBTÉojabLÓGioo.--̂ trBA6i#AS.—Ad
ministración Provincial. — Adminii- 
TRAcióN Municipal.—Anuncios ofic ia 
le s  del Gohgio de Corredores de Comercio 
de Gramddt Banco de España (Madrid)^ 
Sociedad minera ¿ a  Biof^ntiña y  Socie
dad minera Los Artistas y  Constantes^-- 
Santoral.

Anexo 2.^—Edictos.--Cuadros ESTADh^
TICOS DE

Guerea.—Jupta califtcadcrs de Aspiren- 
tes á destipos civiles,—^slacidn de des
tinos vacáhtei.

Instrucción PtÍBLiOA.—Dirección Gtene- 
rál de Primera enseñanza.—iS a lfo ^  
de Maestros y  Maestras de 625 y 5QQ pp̂  
setas de sueldo, de la provincia de Cas
tellón.

Fomento.--Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Auanee^to- 
dístico de la producción de kguwiinosae 
en el año actual.

PARTE OFICIAL

nnSIEiM DEL i'E HTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia, y  
88. AA. RR. el Príncipe de Atturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salad.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 ■úsfeiííí'-----

íbiídsíerb HACíMBA

REALES <5RDENES ’
Visto el expediento instruido en la Di

rección General de lo Contencioso del 
Estado, al efecto de que por una disposi
ción de carácter general se determina is

conducta que hayan de seguir las Oñci- 
nas liquidadoras respecto á las relaciones 
de bienes que á los efectos del artícu
lo 198 del Reglamento de 20 de Abril úl
timo se presenten por las personas jurí
dicas comprendidaíí en el apartado 9.® del 
artículo 193 d e l mismo Reglamento, 
cuando á la expresada relación de bie
nes no se acompañe justificante de haber 
obtenido aún la ex^ción  del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas, 
y se demuestre haber promovido el opor
tuno expediente para obtenerla;

Resultando que siendo uno mismo el 
plazo concedido por el artículo 199 del 
Reglamento de 20 de Abril último y Real 
orden de 10 de Julio próximo pasado 
para que las entidades sujetas 6 exentas 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas presenten las relaciones 
de los que les pertenezcan, y  para que

soliciten la exención qué debe otorgarag 
por este Ministerio, la simultaneidad en 
la práctica de ambas gestiones por loa, 
interesados coldca á lás Oficinas liquida
doras en la disyuntiva de practiĉ Cir la 
liquidación, por no haberse justificada 
que la exención se ha obtenido, de i# 
cual pueden seguirse graveé perjuicios 1  
los intereses p articu lar , 6 suspender ia  
liquidación hasta le definitiva termina
ción del expedien^, para lo  cual no se  
hallan autorizados por ninguna disposi
ción reglamentaria:

Considmrando que el número conaddch 
rabie de peticiones de exención del im
puesto y la necesidad de practicar en 
muchas de eRaa diligencias de cotejo de 
documentos y reclamación de antece
dentes, aparte de los trámites do obliga
torio cumplimiento por disposiciones le- 
^al y reglamentarlas, hacen im posijé^sa
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despadiO dentro del plazo concedido piáfa 
solicitar la exención:

Considerando que para un caso análo
go al presente, en que por coincidir dos 
plazos, el de paSQ de la liquidación prac
ticada y el de Irc^ipoión de las ¡instan- 
cias en solicitud de aplazamiento, dispo
ne el artículo 123 del Beglamenfo (}uede 
en suspenso el primero hasta la termina
ción del expediente: .

Considerando, qne .aplicando este mis
mo criterio ningún perjuicio puede cau
sar á los inte:^éBeá‘del Estado suspender 
la liquidación hasíá, qpe  ̂ terminado el 
expediente de exención, sea posible cono
cer con exactitud si aquóüa debe practi- 
oarse:

Considerando que al efecto dOíoyitar 
que aprovechando esta suspensión se for
mulen peticiones improcedentes sin más 
finalidad que obtener poír este mecUo una 
prórroga de los plazos establecidos; debe 
aplicarse .en este caso lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 105, imponien
do las responsabilidades establetíldáS por 
ftdta de pago en plazo,

S. i l .  el R et (q. D- g-)> conformándose 
pon lo propuesto por la Dirección Qene- 

de 1 0  Contencioso del Estado, se ha
s e ^ iu 5  disponer:

JO. Q(,d en las relaciones de bienes 
pre'sentádás á tós oficinas liquidadoras, 
de conformidad coi: lo dispuesto en el 
artículo 198 del Re^ameTVtpde 20 de Abril 
último, por las personas jarldioas que, 
hallándose Comprendidas en el aparta
do 9.°, articuló 193 del mismo Reglamen- 
4io, Justifiquen h a b e r  solicitado la exen
c i ó n  del impuesto oreado por el artícu
lo 4.® #  la ló7 de **e Diciembre de 
1 9 1 0 , se suspenderá la liquidación basta 
la torminación del expediente de exen-

ai la resolución denegare la 
exenoióii solicitada, se exigirán las res- 
ponsabUiMes>í«i<W®ftÍ»^i“  por falta

nágO ̂ DÍ p l^O .
¿ e  orden lo digo á V. I. para su

« m o cím ía tó  y  dCmáCefeCtos^DloS^^^^
de á ¥ .  I. maobop ibfios. íladrid, 30 de

BODBIGAfÍEZ.
Director funeral de Jo Contendo- 

del Es taco.

TI Win, Si'.< Ea cumplimiento de lo dis
puesto en él írtlcúlól.'^de la Ley de 20
de Marzo de 190tf 5  oh d  6.® del Real d^  
ereto de 23 del inlÉmí» d o í,

i .  i t  el Rnr<q. g-) ^  servido de
clarar que d  término medió del eandtio ' 
de francos en el meanctttnltes sido el de 
8,79 por 100, que será e l recargo que de
berá imponerae á las fwicciones intwrib- 
res á 10 pesetas y  á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui
den en las Adminkteaciones de Aduanas 
durante el mes de Octubre prójimo, y 
que han de percibirse en moneda de 
# a te .

j ^ p s ie l  ordmi lo digo á V. L para su

conocimiento y demás efectos.>Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1911. ' ^

RODRIGÁÑEZ. 
Ilustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

SM STEM O  DE ISSTRÜCCIÓS PÜBUCl
Y BEllA S AKTES

REAL ORDEN 
lim o. Sr.i Hábiendo presentado la re- 

; nüiicia varios Tócales del Tribunal de 
í oposiciones á plazas de Inspectores auxi
liares de Primera enseñanza, nombrado 
por Real orden de 81 de Marzo del co
rriente año, y en atención á las razones 
alegadas por los mismos,

 ̂S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer que fe admitan aquéllas y se 
constituya el Tribunal, que quedará for
mado del modo siguiente:

Presidente, lim o. Sr. D. Joaquín Fer
nández Prida, Consejero de Instrucción 
¡Pública.

Vocales: D. Luis Zulueta y Escolano y 
D. Rafael Blasco y Juste, Profesores, res
petivamente, de la Escuela Superior del 
JVÍagistério y Normal Central de Maestros, 
y D. Dimas Fernández García y D. Do
mingo Martínez Benondo, Inspectores de 
Priinera enseñanza de las provincias de 
Oviedo y Sevilla.

Suplentes: limo. Sr. D. Joté Luis Re 
tortillo y de León, Consejero de Instruc 
Ción pública, como Presidente, y D. Emi
lio Rivera Gómez y D. Manuel Fernández 
y Fernández Navamuel, Profesores, res 
pectivamente, de la Escuela Superior del 
Magisterio y Normal Central de Maes
tros, y D. Gerardo Alvarez Limeses y don 
Luis Alvarez Santuüano, Inspectores de 
Primera enseñan a de las provincias de 
Orense y Zatnóra, en concepto de Vo
cales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENQ.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
 -----

M M S m iO  DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.; <1®1
actual del Mlnister'í'  ̂óe Estado se ha op- 
ñiunicado la Nota que b'l«ue del Oobier- 
no alemán refemnte á los eií'̂ ÍOB posta
l e s  de plantas^ aceptada por los Estados 
adheridos fd Convenio internacional ftlo 
xérico de 8 de Jíoviembre de 1881, entre 
los que se halla España:

«Gaceta del Imperio núme
ro 192 de 16 de Agosto de 1911.-—Imperio 
Alemán; Bélgica, Francia, Italia, Luxem- 
b u r g o ,  Holanda, Austria Hungría, Portu
gal, Rumania, Suiza, Servia y España. 

[  vServioio de los envíos postales de plan*

tas en el tráfico recíproco de los Estados 
adheridos á la Convención internacional 
contra la filoxera. La entrega de los en
víos postales de plantas procedentes de 
los Estados adheridos á la Convención 
internacional contra la filoxera, sufre re
traso cuando se extravían durante e l  
transporte Jas declaraciones que han de 
acompañar á los envíos, á teñór de lo 
dispuesto en el articuló 3.® de la Conven
ción contra la filoxera de 3 de íípviem- 
bro de 1881 (irchiVo Mercantil AUmáu^ 
1882, una págíná 643); vóáfee támtítéci el 
ai^tículó 4.® ÁÚ£nefO 3 dó'ía dj^i)ií^íción: 
imperial del 4 de Julio de 1888* rofereate 
á la prohibición de la  importación y E x 
portación de plantas y demás objetos pro
cedentes de la vltiimlturá y 1̂  lidrd^ul- 
tura (Archivo Mercantil Alemán, 1883, 
una página 466) y la aclaración á dicha 
Convención do 15 de Abril de 1889 (Ar
chivo Mercantil Alemán, 1890, una pági
na 22). En ese caso la Oficina fronteriza 
sólo permite la entrada del envío cuando 
el destinatario préseüta nuevás declara
ciones ó cuando la Oficina de correos de 
la estación expedidora certifica que al 
envío acompañaban las declaraciones re
glamentarias al presentarlo para BU ex
pedición, ó, por último, cuando un exa
men pericial por cuenta del destinatario 
demuestra que las plantas no son 8os¿>e- 
chosas.

»E6tos retrasos, que cuando se trata de 
plantas delicadas ocasionan pérdidas al 
destinatario ó al remitente, sa é^táráu 
en lo sucesivo en el tráfico postal recí
proco mediante un acuerdo con los Es- 
tadcs interesados», que consiste en no 
acompañar las declaraciones sólo á la car* 
ta de porte, como se viene haciendo (véase 
el artículo 2.°, apartado último del Re
glamento postal de Aduanas de 10 de Fe
brero de 1909 (Archivo Mercantil Ale
mán, 1909, una página 470), sino incluyen* 
do también un duplicado en el misino pa* 
quefe,

remitente indicará que lo ha hecho 
asi, tanto en la carta de porte como en el 
mismo paquete,

»De esta manera, cuando se extravíe la 
declaración que acompaña á la carta de 
porte, podrá la Oficina fronteriza permi
tir la entrada sin retraso alguno, con sólo 
abrir el paquete el empleado encargado 
de la expedición y en virtud del duplica* 
do contenido en el paquete.

»Este acuerdo comenzará á regfir en 1.® 
de Noviembre dé 1911- tJircular del Can- 
ciller imperial (Ministerio del Interior) 
del 24 de Julio de 191L»

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento, el de los funcionarios 
encargados de este servicio y el del pú
blico en general. Dios guarde á V. I. mu
chos afños. Madrid, 28 de^í-Septlembre de 
19U.

GA88ETa
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
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MlNiSTERiO DE ESTADO

E l C óosu l gfiiT 'ral cl*? Bl*paña en Portu-' 
g a l p a r tic ip a  á  ei-'-t© M m Í8l;erio el fa iiec i- 
m ien to  de Iob BÚbditoB esp añ o les  qu© á 
.con tim iacióa  se e x p re san :

B arto lom é C uervo , o cu rr id o  0I 19 de 
E n ero  ú ltim o .

A dolfo GúBfÁlQz y  A llóu, n a tu r a l  do 
G alic ia , de v e in tisé is  años de  edad , s o l
tero , deperid ientej o c u rr id o  el 2 de P"©- 
b re ro  úUirriO,

M aní-el A n ton io  C arba ílo  A m ii, 
r a l  de P o rte llo  (P o n tev ed ra ), de se ten ta  y  
seis años de ed^d , s irv ien te , o c u rr id o  oi 
23 de F e b re ro  á la m o .

D arío B ñíáE Camali.o, n a tu ra !  de G^r- 
l íe la , de d iec iocho  años de edad , 
jo rn a le ro , o c u rr í o 00 v ia je  de B aoitos 
A ires  á Vigo el 8 de Marjs'o ú d im o .

Jo a q u ín  F e rn á n d e z  A íouso, n a tu r r l  de 
G a lic ia , o c u rr id o  e a  Lia boa  e l 16 da 
Marzo.

A n ton io  P a fa rfu  M oneada, n a tu ra l  de 
M adrid , de c u a re n ta  j  cinco  años de edad ,

casado , con ierc iau te , o c u rr id o  ©I 13 de 
A b ril ú lti ÍOO.

C ándido  P u e n te  C o rdero , n a tu r a l  de 
F e rm o se lle  (Z am ora), de c u a re n ta  años 
de edad , oaBado, cooierciaiito , o c u rr id o  
el 26 de  A bril ú ltim o .

M anuel Gómez, n a tu r a l  de  Fon  te  F r ío  
(O rense), de cuí>.r9i=Tta y ool'r.j añoB de 
©dad, casado , jo rn a l e re , o cu rr id o  e l 28 
de Abiii. ú:tó-x),o.

Y a ien tm  FernándoTí M sldonado , n a tu 
r a l  de  F e ra io se lie  (Z aaiora); de Yointi,- 
nu ev e  años, cEigado, coinercÍB nte, o cu rrF  
do el 4 de M ayo úd irrio .

Joísó G onzález, n a tu ra l  de  M oreira , c a 
sarlo , e o m e rc ia n ía , ocarric io  e l 14 d e  
May 4.).

Jo sé  Gorjzález Pére^j^, n a tu ra l  de F iien - 
teáreafe (G alicia), de c u a re n ta  y  ocho íuloa 
de edad , so lie re , c riad o , o c u r r id a  el 11 de 
A gosto úU lm ó.

José  C apada B enito  P ó rte la , n a tu ra l  de 
P ou toT edra , de co-srocda y tre.r Eños de 
edad , casíido, p ro p ic ia r io , o é u o id o  ei 14 
de AgosTo ú iiim o . - ,

E l C ó n su l 6a  BaenoB A lie s  com ún ic^  
tam b ién  ei fa iiec im ie iito  (io José  Boscli 
y M orro.

M adrid , 28 de B.'p'á-níñi^e de 1911.- -E 1 
■ Sabseü^^etario, E . P ib a .

DIKKOCXÓK GlSKEEAL DEL TIBORO PÚBLICO Y OEDEHACIÓH GENMEAL BIS PAGOB DIL ESTADO

L O T E R ÍA  N Á G IO N IL
(h los números y pM acionee é  los han correspondim los 19 ^n'tmios 

dé los l.á07 qm  cúmprmule cada una  dñ ¡as ír&s series ch hUMes é d  Sorieo ceUbrud^
en este áim.

MSIOIOS
PEEMOS A D MI N I S T’  ̂ A.!/ I C;í Tí K S

Pesetas. 1.* serie.

1.036 100.000 OartagoaíL .BareelonSa
7.715 60.000 MíFirid, Madrid. i^Jidrid.

19.561 20.000 Grabada. Granada. bk'vlli.a.
25.298 1.500 Mondariz. Pc-ntevedra. . Raroeioaa.
21.764 1.500 Almería, BarcBlona. Bübao,
13.985 1.5éO Alicante. Cádiz. •dovi da.
15.8í>3 . 1.500 Madrid. M adrid. Mavldd,
10.896 1.500 Gmo.ada. la Coiioopciósi B '.rov’loria.
28.995 1.51'O Reínosa. LeÓD. b.r rc', lora.

980 1.500 Madrid. . S,an Sebastián, Müddd.
16.277 1.500 VOia garcía. Oviedo. Madrid.
15 092 í.fiOO Madrid, Madrid. Se vi.da.
28.310 1.500 Sevilla. Sevi 11 SnvRla.

7 898 Í.500 Pala'f.rugéII. , L ^ la  Concepción Ferro l.
22,036 1.500 Sala', ma tica. BaR manca. Sa.Le manea.
28.663 1.500 Valencia. Yaíeocia. Yaieiicia.
6.317 1.500 Leóa. .Alicante. Barcelona.

27.473 1.500 .M.eii.!la. Málaga. Sovilia...
28.099 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona»

M adrid , 80 d é  S ep tiem b re  d é  1911

E n  e l so rteo  ce leb rado  h o j ,  con a rreg lo  
a l  a rtícu lo  57 de la ln s t ru c e ió n  g en e ra l de 
L o te ría s  do 25 de F e b re ro  de 1893, p a ra  
a d ju d ic a r  los cinco  p rem io s  d e  125 pese
tas  cad a  uno , asignado» á las d o n c e il ts  
acog idas en  io« © síableeim ientos de M  
B éneñceucia  p ro v in c ia l de M adrid, 
re s u lta d o  ág raé iadag  las sig u ien tes!

G u ad a lu p e  L om as del É m có ^ , P a u la  
^ u e y e d o  C uevas, Is a b e l Ibo i' S an to  Tor 
m ás, E m ilia  O rtiz  G u tié rrez  y  T eodo ra  
Sauz, de l A silo  d e  N uestra  S eño ra  d© las  
M ercedes. ■

Lo q u e  se an u n c ia  p a ra  co n o d m ie n to  
d e l púb lico  y d em ás efectos.^ ' 

M ad rid ,3ü d é S é p íie ío b te d e  1911.—P o r 
prdé», H m  4© v

FEOSFEOTO DE F E m iG B
' «I sorteo qm, m  ha  do c^h h rm
m  M aúfiá d d iu  10 de Qdubre de Í9 ÍÍ
Ha de constar d© 17.jQ0p billetes, si pre

cio de 100 p̂ '̂f?eta:| M bi íie te, di vid Id osí eíi
dédmcm á dfez disíribuyéndoBe
1.175.7/0 pesetaA" én'"’SDO pramioi, dé la 
manera siguiente:

m m io s PESETAS

99 apros;im/cioiü05ri m  
8(i0 pesetas cada 
sma, para ios 99 
nám eroB  re s ta n 
tes úB la cantona 
d€5Í premio pri» 
moro.,.. . . . ,  oá. . .

2 fd. do 3.0DO poBotafí 
cada u n a , para 
io s  núm 6 i"0 s an» 
to rio r j  poEiterior 
a i d e l  p r e m i o  
p r im e r o . . . . . . . . . .

2 ídem  de 2.500 íd em  
id., para úiú 
pvmráú seg u n d o .

2 ídem , do l.v̂ GO p a ra  
ios dol p r e m i o  
te rcero     .

79.200

6A.)09.

5ÚT0

3.929
850 1.175.720

í.M:ü f4ircixirüacl.o:a©;ii son cojx\pt?.-¿ild©a 
¿011. Os^alqaier, olr(; premio qipj pueda 
eorrespoiojor ni billete; euterodái-doBO 
con respecto á .las señalíídae para ios 
meros anterior j  posterior al 'd e  loa 
premios p rim ero , sogu.rido y  tercero, 
qfi© si salios© premiado ©'í número 1, su 
anterior ea ib .eúmoro 17.000, y si fueso 
én%s el agraciado, el bilioto o.á.moro I será 
di á'guionte.

P a ra  la ap licac ión  do la s  ?ipri>i»í:iu\ac4o" 
skos de 800 pesetas, so Bobren hiende que 

'd  el p re m io  p r im e ro  correspo.od© , por
•3|em .plo, al n ú m ero  25 , se no íM deraa

restantes 
ol 1 a l 24 ^

agracia-dos los SI) n ú m ero s  
l& cen tena; es decir, desde 
¿lesde el 26 a l ÍM .

 ̂ l i  so r teo  se ■efectuará m i rí IooíA -derí- 
tin ad o  Al ■efcctúf cob. .iae •hi.éniaid.vki’ieíi 
|«’6snrits.s po]’ la InsiísivOíoSn dei 
f o n  .la p ro m a  fo.rói;i se b ará id d esp n é^  
so rteos ü'‘íp•''^o d , p a r a  a d ía d lo a r  ©inoo. 
p rem ios de 1¿5 peseras en tre  las Jobs,é- 
l im  ACof'iílas 6iá lo% E m d n e d m ím U rh  do 
ia B enoíirj/o ' D iw ln c ía l de • MadadJ, j  
¡ano dvü í<J5 cmtro las huéi-fanag d e  rniú.- 
tarrc y p n lr 'o lae  m uertor. m\ q m
lu'v“<ero/i ÍLORtiñoadc &n. úoredh-od

¡ actos púbiioos, y kos 
r r? t tiĈ  irderesa-dog o-n 61 ^ertóo. KbnjíeM 
deroolio, con ia ve.nia ú m  Pl^üB.id.6nio, á  
hB.coT obeorvaM oaos Bobro d,adas Q'ú.ñ 
tengan, respeetó  á \m  operac iones do kw  
sorteos, ÁÍ d ía  a igo ion ie  -tía 
éstos, 00 e x p o n d rá  el re su ltad o  al púy icp»  
po r m edio  de lis ta s  im presas , ú n ico s 
eiimento& fehacien tes p a ra  acveditm  
rrám cros p rem iados.

Los -premios se pags.rá.a en la s  .Admi
n is trac io n es  donde hayan  sido  íoí)oondl- 
dos loa b ille te»  respectivos, cob p r « n -  
tmcion y en treg a  de los .m.kmos.

M adrid, 81 de M.ajo áe  .lífU, —E l 
tor g en era l, E d u a rd o  '

j  C i a s e i s  Sil
íle lao lón  d© las  d ec la rac io n es da de»m- 

ch'os pasivos hechas p o r  esse Ceritro  d i
rec tivo  d u ré u to Jh  p 4 i » r a  quinc'éu'a úq  
Ŝ epÜomb̂ "© do - ■̂. ■ ©

mjéiriAoioNm
Fese%B,

PREMIOS

i fi., • •  ̂ do
l .. áe . . . , . . . ^
i « Clí3 V i , . 4  , , ,

15 . . . . de 6.000 . . .
7SI7 ........ . da 800,

I D. Rafael Hernández "’̂ í̂l.larcj-o, 
PESETA'/ i p r e s i ie n íé  de Bala do la  AU' 

d ix iic la  d© C oruña . 8a le  d e 
c la ra  con d e rech o  di hí.foer 
paMvo a n u a l #e 8.aa|) pesetas, 
cua tro  %.,:i0.000. . . . .

D. Lulé IfM^^mVúrQ y ü.rriz.iíi, 
p |ls tr a d q  dé AwMj^0iK

2 'O.bOO 
i(¡0.0€0 
60.(.'00 
m,> 00 

m s m
8.000,00
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T erritorial da Las PalmaSí Sa 
K la  A clara  con derecho a l ha- *

Ifer gamva anual de 6^00 pe- , 
setas, cuatro quintos d© 8.500. 6.800,00 

D. Severo Aguirro Miramón,
Inspector general de prim era 
clase del Ouerpo de Ingenie* 
ros de Montes. Se 1© declfíTa 

; con derecho a l haber pasivo 
anual de 6.000 pesetas, tres 
quintos de 1 0 .0 0 1 ? .... . . . . . . . .  6.0(K),00

D. Ernesto Salgado y Montene
gro, Director dé Sección de se** 
gunda clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quin
tos de 5.000.............................. 4,000,00

D. Carlos Guadarrama y Mar- 
' tín;̂  Jefe de Negociado de tier- 

cer.a clase de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho 
al hahér pasivo anual de 3.200

fosetas, cuatro q u in to s  de:ooo. ; . . J. . . . . . . . 3,^o.oo
b . Ricardo Carroño y Tapia, OH- _ 

c al de prim era clase del Cuerf 
po de Correoi. Sa le declara 

; con derecho al haber pasivp 
anúal de 2.800 pesetas, cuatro 
quintos de 3 .5 0 0 ....... . 2.800,00

D. Ramón Recuero y Medrano, 
Secratario de la  Audiencia 
ProvÍBcml de Ciudad Real.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.550 
pesetas, tres quintos de 4.250 . 2.550,00

Importdkn las jubilacioms,. .  33.350,00
iPENSIONES DEL TESORO

D.® Consuelo Caminero y Rede* 
cUlá, viuda, huérfana de don 
dosó, Inspector general de se
gunda clase que fué del Cuer
po de Ingenieros de Minas.
Se le deelará pon derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.250 pesetas anuales... .  . . 2.250,00 

D.® Cecilia y th* Beatrisj Carpeg- 
na y Lepri, huérfanas de don 
Mario, Se^
Eihbáiá^á dé prim era cla
se, Ss lés declara con derecho 
A ía pensión vitalicia del Te
soro dé 1.500 pesetas anuales. 1,500,00 

D.‘ Inés Presas y Morales, viu
da de D. Emilio Vareía Peón, 
Magiatrádo qúe fué de la Au- 
diencfá de Puerto Rico. Se le 
declara éoñ derecho á Iñ pen
sión vitalicia del Tesoro de 
1,275 pt^setaé anuales. . . . . . . .  1,275,00

D.^ Ana Bshté, viuda de D. José 
Sansón Barrio», Jefe que fué 
de Negociado de tercera cla
se. Sa le declara con derecho 
á la pénsíón vitalicia del Te
soro do 1:000 pesétas anuales. 1.000,00 

D.* Ramona Casablanca y Rd- 
ddguer, Viuda huérfana de 
D. Juan  Manuel, Máydr que 
fué dé! Presidio dé la  Oóru- 
ña. Se le declara con deréého 
á la pensión vitalicia dél Te- 
spro de 750 pesetas an u a les .. 750,00

Impartan las pensiones 4 tl
JÜ&s&iro 6.775.00

PENSIÓN DE MONTEPÍO
D.® María Guadalupe de Larreg 

y Lópí^z de Elorriaga, viuda 
de D. Julián de Pinedo y Sáez 
de Valluerca, Oñcial quinto 
de Hacienda. Se la declara

■. ’ ' Peaetai.

con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas d e . . . . .  875,00

D.* Ántoniá de la Concepción 
T idal y López, viuda do don 
Silvio 'ürtasum  y Osacar, Ofl- „ 
cial tercero de Telégrafos. Sve 
la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Co
rreos d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

I ).. Enrique üsera  y Orozco, 
huérfano de D. Fernando,
Juez de prim era instancia de 
Cebú (Filipinas). Se le decla
ra  con derecho á la pensión 
del Mouti pío de Oficinas de. 1.125,00 

D.® Olalla Dourea del Salto, v iu 
da de D. Miguel de los Santos 
Muñoz, Carpintero, maestro 
de segunda clase  del Ramo 
práctico de las Minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la pensión del Mon
tepío de Almadén d e . . . . . . . .  375,00

D.® RoBario Meca y González, 
viuda de D. Manuel Maher y 
Meca, Oficial de segunda cla
se de Hacienda. Sa la declara 
con derecho á la pensión del
Montepío de Oficinas de   375,00

D.‘ María de los Dolores de la 
Cuesta y Crespo, viuda de 
D. José Miralles y García,
Jefe de Negociado de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de
Oficinas d e . ..................... ....  1.1

D.® América Escartín Escobar, 
viuda de D. Fernando Ojióla 
y Romano, Jefe de Negociado 
de prim era clase de Hatdenda.
Se ia declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
na» d e . .   ................ 1.125,00

D.® Francisca Sancho Lleó, viu
da de D. Francisco Rocafull y 
Castro, Oficial de tercera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas d e . . . . .  625,00

D.® Carolina Pulido Girón, huér
fana de D. Juan  Nicolás, P a
gador de Obras. Se la declai^a 
con derecho á suceder á su 
m adre D.® Elisa Girón, en el 
disfrute de la pensión del 
Montepío de Correos d e . . . . .  550,00

D.® Luisa Japiani Iribarren, 
viuda de D. Antonio Brea 
Cam breleng, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.
Se la  declara con derecho á 
la pensión del Montepío de
Correas de..................   950,00

D.® Dolores Prieto González, 
viuda de D. Aurelio Mona 
Riera, Jefe do Negociado da 
tercera clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ofi
cinas d e .   .........   875,00

D.® Concepción de la Torre Cal
derón, viuda de D. Manuel 
Gastrón y Piñal, Jefe de Ad
ministración de prímera clase.
8© la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ofi-
c in a s d e .  ...................  1.760,00

D.® María de la Concepción Rie
ra  y García, viuda de ddn 
Francisco Trinidad Sánchez 
Lozano, Jefe de Administra
ción de tercera clase. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío d e  Co
rreos do*.*• f • M M t »f fI .•.»# 3,000|QO

P»8»taB.
D.® Carmen, D.* Rosiaa, D.® Pu

rificación y D. María delós  
Angeles Barcaniüa y Monte- 
mayor, huérfanos de D. An* 
drés. Catedrático numerario 
de la facultad da Medicina dé 
Valladolid. Sa las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas d e . . . . . . . . .  660,00

D.* Francisca Fernández y Fer- 
nández, viuia, huérfana de 
D. Manuel, Procurador fiscal 
que fué. Se la declarji con de
recho á ser rehabilitada en la 
pensión de Montepío de Ofici
nas do................   2̂6,(10

D.® Carmen Arias Rodríguez, 
viuda de D. José Übaldó Do
mínguez y Roy, oficial de se
gunda cláso de Hacienda. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d e . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  750,00

D.® Resina Amor Uiloa, viuda 
de D. Argemiro Iglesias Pé
rez, Oficial de primera clase 
de Hacienda, Secretario de 1̂  
Delegación de Orense. Se ía 
declara con derecho ála pen
sión de Montepío de Ofici
nas de...................................   375,00

D.® Purificación López Rodrí
guez, viuda de D. Ceferino 
Sánchez y Sánchez, Oficial 
primero de Hacienda. Sa la -
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas de....................................   750,00

D.® Felisa Cautín Gamboa, viu
da de D. Juan Ximénez de 
Embrín y del Val, Jefe de 
Archivo* de cuarto grado. Se 
la declara, en cumplimiento 
de lo resuelto por el Tribunal 
gubernativo en 17 de Agosta 
último, con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas d e . . . . . . . ...........................  625,00

D.® Manuela Roláu Rodríguez, 
viuda de D. J u a n  Manuel 
Amor Pereira, Jefe de cuarto 
grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios de . . 1.750,00

Importan las pensiones del 
Montepío............................. 17.785,00

HESÁDAS DE SXJPIEVIVENOIA 
D.® Alicia y D.® Leticia Aveinis 

y Mora, huérfanas de D, Au
gusto, Director que fué del 
Instituto Central Meteoroló
gico. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super- 

.vivencia al respecto de 7.500
pesetas anuales.......................... 1.250,06

D.‘ Inés Morán Rodríguez, viu
da de D. Isidro Brihuega Sán
chez, Guardia primero que 
fuá del Cuerpo de Seguridad 
de esta capital. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al r é sp e d  de 
1.250 pesetas anuales . . . . . . . .  208,82

D.* Brígida Martín Díaz, viuda 
de D. Ricardo Gotarredona 
Coll, Agente que fué del Cuer
po de Vigilancia de esta capi
tal. Se la declara con derecho 
á dos mecadas de superviven
cia al respecto de 2.000

...................  9B8M
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121,66

Pesetas.

Td® Con(50í?oiO» Lpp^z Agudo, 
viuda ab j),.Jó sé  Siínsón Agu
do, Jéta/Mp  <1q1
Cuerpo
clara d.^^pcko á d^s mcBa- 
tías de supervivencia al roB- 
peoto flé 600 peinetas anua
l e s . . . ; * ; . 1 ; Q P , 0 0  

Juaná CastillejoLópezivlu^ 
da  ̂de D. Ram pa García P é
rez , Guárcfia >é§un d ó , d é 1 
Cuerpo de Seguri(Íad, dé esta 
capital. Se la declara con de
recho á dos mesadas da su 
pervivencia al rispecto do 
1.125 pesólas anuales. . . . . . . .  187,50

b *  llam ona Maicas Mateo, v iu 
da de Ü.,,Manuel Müng< ea Vi- 
eeiiíe, Peóu cámiuero que iu é  
de las cárreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos méjíadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas
áhuales     ..............

D.‘ Lorenza P a s c u a l  Asenjo, 
viuda de D. Melquíades Iz
quierdo, Peón caminero que 
íué de las carreteras dél E s
tado. Se la declara ccn dere
cho á dos mentidas de super- 
vivencia ál respecto de 730
pesetas anuales .............   121^66

D.*** María de Je^ús Mondieta 
Cantra, viuda de D. Santiago 
Cordero Salva Jo, Jefe que íaé 
do la Prisión preventiva do 
Logresan. Sé la declara coa 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto do
1 250 p 0setas anuales.............. 208,32

D.® Felicísima Abanuza Carme- 
ño, viuda dé D. Manuel Ortiz 
Zuazo, Oficial de prim era cla
se de ia Dirección G merai do 
los Registros y del Notariado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pasó
las anuáil "S. ...........................  250>0Q

Importan los mesadas de su
pervivencia por una sola 
vtQ  ...........    2.780.78

LIMOS55TAS DE ALMADÉN 
D.* Demetria Alejandra Muñón 

y Algora, viuda de D. Valen
tín  Pizarro y Gallego Precia
do, operario que fue de las 
m inas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos
na de 80 céntimos de peseta 
d i a r i o s . . . ...............................  182̂ 6D

á continuación se expresan, y que se en- 
. ttegtten los vaioresj siguienteís:

B ia 2 ñ e  OcMré.
' ■ Fago da crédiloiS do; ITIiramar, reéonp-: 
cides por los\, Mirdstérló^' d é ' la Guerra,'

de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
©onveriiohesi renovaGioaea y eanjes.

Importan las limosnas de Ah  
madén*,...........................  182,50

RESUMEN 
Im portan las jubilaciones.. . . .  33.350,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 6.775,00
Idem  id. las de Montepío  17.735,00
Idem  las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  2.780,78
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l .    ................  6o.823.28

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.—El 
Director genera!, P. O., Moisés Aguirre.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de ia misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que

Madridi lid de Septiembre de 19ií,= 
Director ge;a6rah Ociíón del Alisal.

=E1

51.820.
, . ■■ m a  s. :

de eriditoa de Ultramar, 
corrientes ció’'metálico, haé'ta'éi" 
ro 51.847. ' '•  ̂ ;̂ "̂ V

Entrega (le títiilos del 4 por 101 in te 
rior, emisión de 30 dé Diciembre de 1908, 
por caBje de otros de igual renta, emi- 
si(5n de 31 de Julio dé  lOÓO, facturas n ú 
meros 1 al 8.256.

B ia i ,
Fago do Créditos de Ultramar, fáoturas 

de metálico, hajíía el ñaml 51.847.
Días 5, ó 2/ 7.,

Pago de Créditos de Ultramar, facturas 
de metálico, hasta el núm. 51.847.

Idem í(i, id. en afectos» hasta al nim O' 
ro 51.849.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda oxíerior ai 4 por 100 en 
oíros de igual renta interior, con arréglo 
á la Ley y Real decrehi de 17 da Mayo y 9 
do Agosto de 1898, re,spectivamente, to sía  
©I número 32.396.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presc5ntados la agregación da "sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto do 1898, 
ha^ta el núm ero3.045. ^

Idem do residuos procedentes, de iaa 
Deudas coiordalea y amortisable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley do 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.354, 

ídem  tía conversión do residuos de ia 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el n ú 
mero 9.847.

ídem  do carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136.

Entrega do títulos del 4 por^ 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por oíros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900,, facturas 
núm eros 1 al 3.735.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
oíros de igual renta de las ©misione» de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes hasta el núm. lp.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presen tati vas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su o&nje por sus 
títulos definitivos do la misma renta, has“ 
ta el número 1.476.

Pago de título» del 4 por ICW interior, 
emisión de 81 de Julio  de 1900> por con
versión de otros de igual renta, con a rre 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta ©1 número 8.689.

Reembolao de acciones de Obras Públi- 
c&B y Carretera» de 84, 20 y 55 millonea 
de reales; factura» presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de Inscripciones del 
semestre de Ju lio  do 1883 y aniierioim  

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anterioreg á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza- 
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 j  4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega do títulos del 4 por IDO.

La sutosta cMebráda ©n e l día de hoy 
para la adquisición y  amortúaaoión de 
Deuda del T e w o  pro ceden tó" dél perso
nal, ha »idú declarada desierta p o r falta 
deliciíadoros. ; A
r Lo qua se anuncia a l púbFco para su 
con o ci m iento..

Mack i i» 30 dé Beptiem^ r» de 1911 
El Direcloí Genóa del Alisal.

 >. ^  '■

M IN IS T E R IO  L '£  'i- 'x  G Q B E R N A G IÓ N

Se^rún ^noticia» oñ ñálcs recibidas en 
esto Cea tro, se ha di sarrolládo íá epide
m ia d célCra en el pueTítí de Mü dania y 
óh los demás de las costas del piar de 
Mármara.^- ; / '

Lo comunicó á Y. E. para su ' conocí- 
miento, él d d  cotnerdo, Directores de las 
Estaciones s&nitariasí de los ¡puertos y 
tariestres fronterizas, y á  los efectos do 
ío dispuesto en el vigente Regláiiiento de 
Sáinidad exterior.

Dios g il arde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1911.===Ei In s
pector general, Manuel M. Salázar. 
Señores Gobernadoras civiles dé las p ro 

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se ha desarrollado la epide
mia de cólera én Clásórhenáe (Golfo da 
Smima), ©n Sinópb (Sobré el Mar Negro), 
en Kaiffá ó H4iff4 (en lá bahía de Akka- 
Siria) y eu la Meca (AráÓk), puntos todos 
de la Turquía Asiática.

Lo comuiiioo á V. E. para su conoci
miento, e l del Comeróio, Dírectóres de 
las Estaciohéa Banitarias de los puórtos y 
terrestres fronterizas, y  á loa éiéct s de 
lo dispuesto en el vigente Regláménto do 
Sanidad exterior. '

Dios gusrde á V. E. múchos años. Ma
drid, 30 de Septiembré dé Í9Í1.=E1 In s 
pector general, Manuel M. Saladar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maríiimaa y  te r^ s tre s  fronte
rizas, Capitán general da Africa y Co
mandanta general del Campo de Gi- 
bralt&r.

Según noticia» recibidas eu esto Cen
tro, existen casos da peste bubónica en 
Smifna (Turquía Asiática).

Lo comunico á V. E. para bu conoci
miento, ©1 del Comercio, Directoría do 
las Estacione» sanitarias qe los puertos y 
tern  stres frontorlzaís, y 4 efectos da 
lo dispuesto en el vigenló ̂ Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. mtichos años. Ma
drid, 30 de Septiem bre de l9 l l .—El In s
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.
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laiNISTERiO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  € fem eriil d e  01»ra» Fil»  
l ilic a s*

AGÜAS

Examinado el expediente promovido 
por'D  Josó Catalán Jiménez, como ge
rente de la Sociedad Hldroelótriea de 
A g u ila fu p u teso d c it^n d o  autorización 
para modiílcá# el emplazamiento y la 
altura de presa y am pliar hasta 1>5G0 
litros por segundo el caudal de agua^ del 
aprovechamiento del Moliéó de Abajo Ó 
de la Peña, situado en lío  Céga, término 
de Aguiiafuente, con destino á la p ro 
ducción de eí^ergía olécíHca:

KesuUando que en el j^joríodo de la lo* 
formación rúb ií la so han P rmu^ado dos 
reclamaci nés, ausciiiwK la piim^TSí, por 
ios dueños de otros do^ inoüüos, tdtua- 
doB en el mismo .do, j  la p.r̂ gAúdift, por el 
Ayuntamiento de A 'Uiüdü--íit\ id-'-̂ gíUv 
do loa supuestos [ c rj lidos que habían sie 
experim eotar cit i tos apr^vienta,uiuri-
tos hidráulicos y t.1 nicino donoiíuiiado 
El p inar, de les propi; s de dit^ha vipa, 
con las obras que se pfeíeaaen realizar:

Kesulíando que los iiiformes do la Jo- 
faturá de Obras Públicas, de la Ooraisióii 
provincial y dei Gobernador civil son fa
vorables á la concesión, y que el ( 'Onsejo 
provinciaráe^agricultam  y ganadería iu- 
ío rm a tam bién que puede 'Sv-r otorg-^da 
la  autorización medíanta deterrnmaclaa 
coi^diciones que própone pt^ra atender Ja 
reclamación dei Ay untamiento de Aguí- 
Jafueníe:

Considerando que los supuestos pí rjui- 
cios nuégados por loa uUcño:  ̂da los inoli 
DOS, s«?gúü so íiespreísdo d-cl informo téc
nico, no son de tener ea cufinia á la in- 
flaencia que p a e ia  ejercer el remanso Je 
X a  presa, y respecto de Ja detención ó re- 
presam iento de las nguas, eabo prevanir- 
io s ,  fijando condi don es que im pidaa la 
alteración del regoa n dci rí..:

OonsideraíKio que 1-'.h L]eg«icioíies del 
.Ayuntamiento da Agiiiisiu-sníe, á qae se 
refieren las condieiunts doí informa emi» 
tido por e! Consejo pn vinciai do f^g¡icul
tu ra  y ganadería, mas bion q«íe m  npro- 
vechamiento propiamente .-Jicho afectñu 
á ia strv idum bre do ,ncüodacto que se 
.so lic ita  paru. el ebtablooiuH*.riti> dei caoai 
de derivación en el monte citado, y piie 
den f’Gr toiud'^s en cuenta-por el Coa tro á 
quien pí3rr¿spon<ia eú m  día conceder la 
expret vid a mbru,

S. M. el ff* j  0 ,1. í). g ), do acuerdo cun 
esta üireccióo GceorA, ha tenivlo á biea 
Bccedor á lo dfdl,('U'4iio |/or D. Ju&é 0.^ta
lán  en la representrici-jp que ostenta, en 
ia s  couaiciom ^ m^uieauíií

1.  ̂ Las obrus se huirán eon arreglo 
proyecto presentado por- el peticioriario 
y en t îrnto en cuanto el proyecto no esté 
modificado por las siguientes prescrip
ciones.

2.®* Se conceden 1.500 litros de agua 
por segundo del río Caga, cuando las 
lleve el río, y las que éste llave cuando no 
llegasen á  esa cantidad, pero sin que el 
COBcesionario pueda alegar deiocho a l
guno cuando por cualquier causa no pue
da aprovechar la cantidad de agua con
cedida.
• El aprovechamiento á que serán 
dedicadas Jas aguas será el de la tran s
formación de energía nieoánioa en eiéc- 
tricix con destino al alom brado y otros
üs^^s industriales, prev.ia la autorización 
uecesarit, independientemente de esta 
oopce^ióo, |5ara las instancias ccrrespon- 
d.ie.ntes.

4.* El caudal tomado por el concesio
nes Ho Será devu- J?c> al río, un todo tiem 
po, fi la s:í1í hi do5 do agüe do la casa da 
máq'a.jjKtS docX'OüUoílo las pérdidas por 
ovaE-orar.ión y file acíón.

r>.®̂ No aUúí ará el lóglmen ordina
rio del l ÍQ con ot.as obras que no sean 
a u to r iZ A d a s  owta concesióri,

6.®' No podrá el concesionario bajo 
nÍBgúJi pretexto recrccar la,presa, cuya 
coronación deb'?rá ,conservarsa siempre 
á úp metro 475 milímotrós más baja que 
]a cara superior dei zócalo dei estribo iz
quierdo, aguaa áMfeS del puente de fá
brica de Ja carretera de San lidefonso á 
Feñaíltd, c uidando el c mcesionarlo do la 
comervacióií, custodia ó invariabilidad 
d ’̂l puente ae r  ei mcia.

7.‘ Ei cc o «rio no podrá traba
ja r p r  lepre da en nkfgüo caso.

8.  ̂ . Para garaotía del róbm en de la 
QorrjPTite y de qtie) no se rproveúie orí 
iiiíiííúii caso mayor cantidad de agua que 
la C'mce(ilii¿?., y de que se evita â í̂ á los 
usofroctuários inferiores ios perjuicios 
que les Oí̂ as onaría la utlsiz tcioa di3Í ca
nal por eaiba.lBp de las aguas, í3Í conce
sionario estará obiígado á colocar en io.g 
punios qae la Sope.rior.Idad doíermioe y 
señále es. alas ÍíJeb y graduadas que per 
mltaii apfccior en cuaUia^er momento la 
profuiid ilad  d¿) agua díd CXlii al.

9.*̂  El coBceídonxrio es el único res
ponsable (lo los daños que ee causen por 
consecaenola da las obras que reconozcan 
por oiiuga ücñcie-:Cías ó errores dri.pro- 
yectíí, va en la ejbrmrJón como en la t.-x- 
plotáción, y bia qu9 pu0 .i.i reoiainar con» 
tra la Adminlsiracdór, aunque ésta aprue
be ei proyo€e.n i’u-db.*. las o b iaso ílic ta  
prescripoloocs ó luedííiCacirAios do aquél 
ó sobra el eso y aprovet haíniento quo 
ob'dec r l  el Concc^&ijnnii’!. Fur coiisi- 
güi0 u : ^ , ^ , . a o a a r i o .será responsa 
ble y criímnaimeato do ios daños y

perjuicioB que pueda originar el aprove 
chxmianto, sin qna pueda alegar en su 
favor obligación alguna del personal de 
cualquiera inspección del Gobierno.

10. a) La concesión se hace á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y siu perjuicio de tercero.

b) Cuando á juicio inapelable de la 
Administración fuese necesario ó conve
niente rebajar la altura de la presa ó in 
troducir cualquiera otra modificación en 
el aprovechamiento y sus obras para evi
tar perjuicios al dom inio púbiteo 6 al 
privado, el concesionario idealizará iaa 
modificaciones y adiciones de que se tra 
ta en esta cláusula, y si se negara á ello 
8 0  declarará caducada la concesión, sin 
derecho á  raciamacióu alguna contra la 
Administración,

c) Será obligación del conC'siotiario 
ejecutar y c mservar en las debidas con
diciones laB servidumbres necesarias que 
intei ce de.

d) C a ando tenga que hacer? e repara
ciones en ia p n sa  que no afecten á la 
cantidad do agua ni á las condiciones de 
Ja toma, deberá darse cuenta al señor Go- 
bernad'5r de ia provincia, según el a r
tículo 186 da la ley de Aguas, pero si afec
tase alguno de esos extremos ó se variase 
el aprovechamiento, habrá que incoar 
nuevo expediente.

En el mismo caso so encuentra todo 
intento do modificación dei salto.

11. El plazo para la ejecución y term i
na clon do lav obras será de un año á con
tar de la notificación de la concesión.

12. Una vez terminadas las obrás, d e
berá el concesionario dar cuenta á la Je 
fatura para que ao efectúe el reoonoci* 
miento y recEpeJón de las obras.

18. Los gastos de to los clases que ori
gino la in«reeción y reotm<»cimiento de 
1 s obras, serán de cu anta del ccncesio- 
niífio.

14. La eonccBión caducará por falta 
do cumplimieaío do cuaíquiera de las 
c o n d i c I o a e s es ti pu I a d as.

15. Deborá ei coooesionsrio atenerse á 
Ifts condiciooes que ea definitiva se k  
i mporgi n por la Dirección G-neral de 
Agiicurtüra en lo relativo á la servidum 
bre de aciiadacto para el canal da deri
va dón.

16. El depósito constituido para la 
tramitación di 1 expo lieuto, quedará i«fec- 
to üoffio ñcif'za üeliüiíiva para responder 
del ciirapiunir^iuo do ía concesión.

Lo qué di) orden doi señor Miniatro co- 
mu aleo á V. S. para su conocimiento, el 
do it;s iní.ro‘?í-5a1uB y clom.̂ ts efect:'s. Dios 
gaar-. o á y. S. FAUonuS años. Madrid, 28 
do Bcptiomi ro de 19U.—Ei Director ge- 
iierál, Armiñán.
Beúür Gobernador civil do S^govia*

íáADfil£>«—Ente Típfo ‘̂ *S«c©«or®B S Í S f  m m  Vi.c«n}is», w*


